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Ilustrísimos señores:

CAPITYLO PRIMERO

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

En el articulo 18. 1.•, donde dioe: c .•• que dimanen de dichos
Organismos o SUB 8ubOrdinadOl. El envio será único &1 dia de
lun88 a vierena, con las .,.lO¡ debe decir; .... que dimanen de
dichos Organos O BUS 8ubordinados. El envio· será único al dia
de lunes a viernes, salvo festivos, con las ......

- En la disposición adiclon&l, en la linea .f,-, donde dice: •... se
le dé cumplimiento ..... ; debe decir: •... se dé cumplimiento ......

Arl. 3.- 1. La obligación ,de ootiZac permanece duntD.ie la
situación de incapacidad labOral transitoria, ..unque ésta .u
ponga una causa de susPensión de la relación laboral. En tal
caso, la base de cotización aplicable para las contlDaeDCias
comunes será la correspondiente al mea. anterior al de 1& techa
de la incapacidad. .

Para la aplicación" de lo dispue.sto en el párrafo anterior Be
tendrán en cuenta las siguientes reglas:

Primera.-En tll' supuesto de retribuciones que si'satisfa.an
con carácter diario, o cuando el trabajador no hubiere per
manecido en alta en la Empresa durante todo el mes natural
anterior, el importe de la base de cotización de dicho m.. "
dividirá por el número de dtas a que 88 refiera la cotizac16n.
El cociente resultante será. 1& base diaria de cotización, que se
multiplicará por el nÍlmero de días en Que e1irabajador per;
manazca en situación "de incapacidad laboral transitoria, para
determinar 1& base de cotización durante dicha situacióD. Previa
normalización de la base diaria en la forma prevista en 1&
norma cuarta del número 2 del az:t1culol.o

Segunda.-Cuando el trabajador tuviera retribución mensual
y hubiese permanecido en alta en la Empresa durante todo
el mes natura! anterior al de la iniciación de dicha situación,
la base de cotización de ese mes se dividirá por 30 a efectos
de lo establecido en la regla anterior.

Tercera.-Cuando el trabajador tuviera retribución mensual
y no hubiera permanecido en alta en 1& Empresa durante todo
el mes natural anterior, el importe de la base de cotización de
dicho mes se dividirá· por el número de dia.s a que se ndlera
la cotiZación. El cociente resultante, debidamente normalizado
conforme lo previsto en la norma c\l&l1.a del número '2 del
articulo 1.., será ia base diaria de cotización, que se mulU
pUcará por 30, de permanecer todo el mes 'en la situación de
incapacidad laboral transitoria, o por la diferencia existente
entr.e dicha cifra y el ,nl),mero de dias que. realmente, .baya
trabajado en dicho mes. - ' . .

Cuarta.--Cuando el trabajador hubiera ingresado en 1& Em
presa en el mismo mes en que se haya iniciado la situación de
incapacidad laboral transitoria, se aplican\, a ese mes lo eeta
blecido en las reglas precedentes.

2. Lo diSpuesto en el nÍlmero antertor sen. de 'aplicación
para calcular la basé de cotización para las contingencias de
accidentes de trabajo y enfermedades. profesionales qurante la
situaciOn de incaPacidad laboral transitoria. No obstante• ., a
fin de determinar la cotización que, por el· concepto de horas
extraordinarias, cotTesponda efectuar, se tendri en euen'ta el
promedio de las efectivamente real1zada.s y cotizadas durante
el año natural inmediatamente ante1'ior a la fecha de iniciación
de dicha situación. .

. A tal efecto el número de horas realizadas se dividirá por
i2 Ó 365, según que las retribuciones del trabajador se satis
fagan o no con CR.rá.cter mensual. . ".

3. A efectos, de la cotización por accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales. mientras el trabajador le encuen
tre en situación de incapacidad laboral transitoria, las empre
sas podrAn apliCiU' los porceJ::!.tajes correspondientes al epigra
fe 126 de la tarifa de primas vigente, cualquiera que fuese
la ct!-tegorfaJ)rofes~onal J la actividad del trabaJador.

Arl. "'.0 Cuando el trabajador permanezca en alta en el
Régimen Ganafal y Sé mantenga laobUl'aclón de ooiizal' con-

retribución que le corresponda al trabaJador· tenga el car6cter
de mensual, el importe de la ba&e mensual de ooUzadáA &e
normalizará ajuat6.ndolo al múlUplo de 300 máI próximo en
1& forma indicada para la base diaria. No procederá la noñoa
1ización cuando el lmporte de la baae de oot1za<:ión cooincida
oon el de 1& base mínima o de la. mAxinta. correspondiente. .

3. Para determinar la base de cotización correspoucl1ente
a cada mes por 1& contingenicaa de accidentes de trabajo. y
entennedades profesiona1l3l le apllcaráD las norma. -Primera
segunda y cuarta del número anterior. 1.& cantidad que asi
resulte no podrá ser inferior al ,tope m1nimo correspondiente
establecido en el artiéulo 3.- del Real Decreto 1I1G85. de 6 de
enero, n1 superior al tope mAximo de 229.280 pesetas menaua
les fija11as en el articulo 2.- de dIcho Real. Decreto, cualquiera
que sea el nÍlmero de horas trabaJadas didrtamente, excepto
en aquellos contratos de trabajo anque, pordisposicfón lelal
se dispone lo contrario. - '

Art. 2.· Durante 1985 los tlr,s de cottzacJones al Régimen
General de la Seguridad Socia serán 108 stcuientes: .

1. Para las contingencias comunes. el 28,8 por 100, del que
el 24 por 100 será a cargo de la Empresa y el 4,8 por 100 a'cargo
del trabajador.

. 2. Para las contingencias de accidentes de . trabajo J en
fermedades profesionales se aplicará., reducida linealmente en
un 10 por lOO, la tarifa de' primas aprobada por Real Decre
to 2930111i179, de 29 de diciembre",que conUnuará lIiendq a.~o
exclusivo d'e la Empresa_ . . - : . .

ORDEN d. JB cl8 enero de·l9B6 por le¡ que ,. de,~

o"Trolla .1 Rsol Decreto 1/1985. de 5 de enero, sobre
coti.zactóna la Seguridad Social. Desempleo, F01Klo
de Garcmtta: SGlariaJ~ Formación Profesional 'Y Fon
do . de Solidaridad paro el Empleo durante .1
olio 198.1.

1607

Cutizacl6n a la Seguridad Social

SECCION 1.- BEGIMEN GENERAL

Artículo 1.- 1. La base de cotización para todas las con
tingencias. y situaciones oomprendidas en 1& ac:ci6Jl protect;ora
de este Régimen vendrá determinada por las retribuciones que
mensualmente tenga derecho a percibir el trabajador o 181 que
efectivamente perciba, .de ser éstas superiores, por razón del
trabajo que realice por cuenta ajena, cualquiera que sea IU
forma o denomitlación, sin otras excepciones que las correspon
dientes a los concéptos no compUtables determinadoe en el nÍl
mero 1 del articulo 73 de lá Ley General de la Seguridad Social,
de 30 de mayo de 1974. .;'

2. Para determinar la base de cotización correspondiente a
cada mes por las contingencias a que se refiere el nÍlmero
anterior, excepción he<:ha de las de accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales, se aplicarAn las siguientes normas:

Primera.-Se computarán las retribuciones deverigadas en
el mes a que se refiere la cotización. .

Segunda.-A las retribuciones computadas. conforme a la
norma anterior le añadirá 1& parte proporcional de las gratifi
caciones extraordinarias establecidas y de aquellos otros con-

o' ceptas retributivos que tensan una periodicidad en su devengo
superior a la mensual, ,o que no tengan carácter periódico y
se satisfagan dentro '.4el ,ejercicio económico de 1985. A tal
efecto, el importe anual estim.'ado de dichas·. gratificaciones
extraordinarias y demás .conceptos retributivos se dividirá por
trescientos sesenta y cinco dias, J el cociente que resulte se
m~tiplicará por el número de diaa que 'comprenda el periodo
de cotización de cada mes. En el caso de que la retribución
que corresponda al trabajador tena:a el carácter de mensual.
el indicado importe anual se dividirá por doce. -

Tercer~.-Sl la base de cotización ·queresulte de acuerdo
con las normas anteriores no estuviese comPrendida· entre la
cuantía de la base mínima y de la mé.x1macorrespondiente al
grupo de cotización de la categorfa profesional del trabajador,
confonne a la tabla establecida en el articulo 5.° del Real De
creto 1/1985. de 51 de enero, le ootizará por la base mínima
o máxima, según que 1& resultante sea inferior a aquélla o
sup,erior a ésta. La indicada basa minlma será de -aplicación
cualquiera que fuese el nÍlmero de horas trabajadas diarla
mente, excepto en aquellos eontrat08 de trabaJo en que, pOr
disposición legal, se dispone lo contrario. . '

Cuarta.-Efimporte de la base 'diaria de cotización se nor
malizará afustándolo al múltiplo de 10· más próximo por· de
fecto o por exceso; si qicho importe. eqUidistara de dos m61tl
plos consecutivos, se aplicarA .1 inferior. El resultado norma
lizado se multiplicará por el número de diaa que comPrenda
el periodo de cotización de cada mes. En el calO de que 1&

.
Establecidas las nuevas normas de cotización para el ejer

cicio í985 por el Real Decreto 111985. de 5 de enero, 8e hace
preciso, para una mejor aplicación de las mismas, PrOceder a
desarrollar lo previsto en el Real Decreto cUado.

En 4U virtud. este MiniBterio, en uso de las atribuciones
conferidas por la disposición final primera de los Reales De~

cretos 1245/1979, de 2S de mayo, y 111985, de 6 de enero, ha
dispuesto:
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3. La cuota fila mensual de' los trabaladore·s por cuenta
propia para las contingencias ~ accidentes de tra.bajo y en
fermedades profesionales será de 433 pesetas.

4. Los trabajadores por cuente. propia acogidos a hr mejora
voluntarIa de incapacidad laboral transitoria, conforme a lo es
tablecIdo en el Real Decreto 197611982, de 24 de julio, abonaráD
mensualmente ,una cuota de 964 pesetas, resultante de aplicar
a la base de cotizacI6n el ttpo del 2,2 por 100 por enfermedad
común maternIdad y acciden"te no la.boral más otra' de 211 pe
setas, Í::orrespondiente al 0,5 por 100 sobre -dicha base. por acc1;.
dentes de trabajo, enfermedades profesionales.

Dichas cuotas se ingresarán conjuntament4 co'! la obliga
torta..

s. Cotización por jornadas reales. .

5.1 Las bases diarias de cotización por jornadas reales-eG
rrespondtentes a cada. uno de loe grupos de trabaia.dores que
-realicen labores agrarias por cuenta. ajena serán las siguientes:

&.2 La cotizacIón por jornadas reales se obte·ndrá. aplicando
el O por 100 a la b8'Se de> OOUzactÓD.

,. A electos dé_ cotización por accidentes. de trabajo y ep.·
fermedad.. profesionales quedan exentoe del .istems de primas
mfnlmaa prevfstoe en la norma duodécima del anejo U del
!leal Decreto 2IlOOI1870. de 28 de diciembre. loo Ulular.. de ex
plotaclon81 aog:r&l"ial cuya bue imponible por Contrlbuci6D. Te
rritorial Rústica o Peeuar1& ... igual o inferior a 50.000 pesetas
anuales. No obsl$nte. contiIiuará vigente el. régimen existente
en laa provincias de Valencia. Allcante, Cast&1lón y Murcie.

SECCION l.- REGIMEN ESPECIAL DE LOS TRABAJADORES
POR CUENTA PROPIA. O AUTONOMOS

Art. 8.- A partir de 1 de enero de 18815 el tipo y bases de
cotización • este Bé-g1men Ef¡peciail tefAn los s.tguientes:

l. npo de col1Zaci6n, el 28,8 por lOO.
2. &alee de cotización: ' .

1-1 Cuota
mensu&! fija

• d. mensualG~po I COUzaclÓD ,d. - Cat.egori!l.6 profesioDales
cotización I

I Pesetas Pesetaa

la} I
Trabaiadores por cuenta,'
ajen&':

1 Ingenieros y Licenciados. 67.570 6.OBl
2 Ingenieros técnicos, Peritos

I' y Ayudantes. titulados ..•. 56.050 5.044
3 Jefes ~ministrativ08 y de

taller ..................... 48.130 4.386
4 Ayudantes no titulados .. ; . 43.m 3.900

• Oficiales administrativos; 43.m 3.900.. Subalternos 43.370 3.900
7 Auxiliares ad~i~isiraü~a's: 43.370 3.903
8 Oficiales de 1.0 y 2.-

~¡,;;:
43.370 3.900

•
I

OficialeS de 3.' y
ciaUstas 43.370 3.900

10 . Trabalado~es'" mayares de
la años no cualificados 43.370 3.900

11

I
TrabaJadores de 17 &dos .. ~ 26.580 2.392

12 Trabajadores· menores de
17 años ... ......... 16.800 I.S12

lb} Trabajadores por cuenta

I
wopia, cualquIera que
sea su tK:tividad ..,. oo • • 00 43.310 .6.072

2.930

2.430
2.120
l.980
1.980
1.980
1.880
1.980
1.980

1.1.80
1.ISO
" 730

1 Baae diaria
I ele

Categoria protesIOD&! I cotización

_~ ~-,- ,..... l Pesetas

1 "U "_. Ingemeroa y cenClDUOS ... ... ...... ... ...
Ingenieros técnlCQS, Peritos y Ayudantes:

titulados ... ... ... ... ... ... ... ..: .
Jefes .-clministrativ08 y de taller .
Ayudante. no titulados , .
Oficlalee admInistrativos 7:
Subalternos ... ... ... ... ...
AuxIllarea adminIstrativ08 , .
()(icial81 de 1.. Y 2. - ..• ... ...
Oficiales de 3.- Y Especiallsu. ' ...

Tr~.~. ~~~.~~ ~~.;~ .~~ ~~ .~u~~I
Trabaladorel de 17 dos ... ... ... ...
Trabajadorea menores de 17 &1ios ..

1
2

3

•'6
•7••lO

11
1ll

Grupo
d.

cotizactón

forme a lo dispuesto en el ndmero 2 del articulo 70 de 1.á Ley.
General de la Seguridad Social, sin que perciba retribuciones
computables. se tom~ como base de" cotización la mfnima
oorrespondiente al grupo de su 'categorfa profesional. A, efectos
de cotización. por IB.!\ contingencias de accidentes de trabajo
y enfermedades profesionales., se tendré.n en cuenta los topes
mlnlm.os de cotización regulados en el articulo 3.0 del Real
Decreto 1/1985, de 5 de enero.

Art. &.0 1. La base de cotización' por contingencias 'comu
nes. de aquellos trabaJ~ores que se encuentren en situación de
desempleo y por los que exista obligaci6n de cotizar será equi
valente &1 promedio de las bases de los últimos seis meses de
ocupación cotizada por dichas contingencias.

a. En. los casos de suspensi6n y reducción de jornada, la
base de cotiza<:ión de dichos trabajadores para las contingencias
de aoc1dentes de tJ"aIba1o y enfermedades profesionales serA el
promedto de las bases de los ú,ltimos seis meses de ocupación
'COtizada por tales conceptoe.

3. Dichas bases de cotización se normalizarán conforme a
10 previsto en la norma cuarta del número 2 del articulo 1.0

Arto l.- 1. Cuand.o el tra'bajador se éncuentre en situación
de pluriempleo se aplicarán (as siguientes normas:

A) Para las contingencia.s comunes:

SECCION 2.· REGIMEN ESPECIAL AGRARIO

Art. 7.0 1. La cotización al Régimen Es-peciaI AgrarIo de
la Seguridad Soetad. se realizará de acuerdo con la. t,k)oa esf:&..
blecidoa en ea. artículo 8.- del Real Decreto 111885. de .-de enero.

1. En virtud de lo dispuesto en el número .. del U'Uculo ...
del Real Decreto cItado. las basea mínim8'll que figuran en 1&
tabla recogida en el U'Uculo 5.0 de 1.. citada norma consUtu1r6.n
188 b&aes de cotización a este Régimen EeP8<?ial, que .eran
las siguIentu: ,

Pr1mera.-El tOpe máxtmo de las bases de cotización estable·
c1do en 229.260 pesetas mensuales en el articulo 2. D del Real
Decreto 1/1985. de 5 de enero, se distribuirá entre todas las
Empre·sas en proporción alnúm~ro de horas que .trabaje. en
cada una de ellas. "

Sepnda.--Cada una 'de las Empresas cotizará por los con·
oeptoe retributivos computables que satisfaoge. al trabajador, con
el límite que corresponda a la fracción del tope muimo que se
le ulgne, siempre que éste no sea superior a la ,base máxima
corre8p'ondiente al- grupo de cotizacIón de su categoría profa
lIIona!.

Tercera.-L& ba'Se de cotización correspondiente a-cada Em
presa 88 norma1tzará de ac'uerdo con lo que se dispone en la
norma cuarta del número 2 del articulo 1.0

Cuarta.--L& baSe mfnlma correspondiente al trabajador, se.m 8U categoría profesional, se distribuiré. entre las distintas
Impre8&l y lera aplicada para cada una-de ellas en forma anA·
10.... 1& ee:ftalada para el tope máximo. Si el trbajador le co-
rre.pondieran diferentes bases mínimas de cotización por su
clasificaci6n laboral, se tomará para su' distribución la. bElse
mJn1m.a de 8uperior cuantía..

,;" . Bl Para las contingencias .de a'Ccidentes de- trabajo y.enfer,
medades profesionales: '...

Primera.:......El limite máximo de la base ':le cotizaci6n. estable
cido en 229.260 pesetas m,nsuales en el artículo 2.0 dad Real
Decreto 1/1986, de 5 de enero, se distribuirá entre todas las Em.:.
preaaa en la miame proporción· que resulte para las oontingen·
ciaa comunel, .

8egunde..--El tope mínimo de cotización correspondiente al
trabajador .., distributrt\ entre las dist1nta~ Empresas y sera
apllcado para cada una de ellB'S en forma aná-loga & la seña-
lada par 81 Umite máximo.

Teroera.-lA base de cotizaci6n será para cada Empresa 1&
que IWU1te conforme a lo señalado en el articulo 1.0, ron 108
lfm1tea que le le hayan &Signado según las normas primera
7 ae~ inmediatamente anteriores. •

1. Lof prorrateos indicados en el número anterior ea llevan\n
& cabo, a peUci6n de las Empresa'B o trabaladorea alec:tadOl,
por 1aa Tesorerfaa Tel"ritoriales de la Seguridad Social. con la
.a1veded prevista en el ntamero 3 del presente articulo. 1& dts
tribuclÓlD. 88i determinada tendrá ·efectos _ partir de 1& ltqul·
dac1Ó1l de· cuotas que corresponda al mes en el que la -petición
... formule..

l. Lu Tesorería¡ Territoriales d~ la Seguridad. Social, de an
clo o • inste.ncia del trabajador o empresario afectados. podr6.n
recttftcar 1& dIstrlbuctón entre las distintas Empresas, efectua".
da conforme al número 1. cuando de aetrerdo oon dicha diatrl~
buctón y demás condIcIonantes que concurran se produzcan
desvi8ICiones apreciables en las bases de cotización resultante!t
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z. Lu cuantías fijad&8 en el número anterior lerán de apU
'caci6n a l• .,portaciones devengadu dme 1 de enero ele 1885.

SECCION 8.- REGIMEN ESPECIAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
• DE LOS JUGADORES PROFESIONALES DE FUTBOL

Art. 1.... Las bases mínimas y máximas de cotización, a -partir
de 1 de. enero de 1985, serán las siguientes en función de la _
.categoría del Club:

El tipo_de cotización a este Régimen Especial de la Segu
ridad Social será. a partir de 1 de enero de 1985. del 16 por lOO,
siendo a cargo de la Empresa el 11.2 por 100 y a cargo del tra
bajador el 4,8 por 100.

SECCION 9,· RECIME!'-: ESPECIAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL
DE LOS ARTISTAS

Art. 15. 1. La base de cotización al Régimen Especial de la
Seguridad Social de 106 Artistas para los trabajos de teatro,
cirro, música, 'variedades y folk1ores, Incluidos los que se rea
licen para radio y televisión o' mediante ¡rabadanes, estará

.-constituIda pór la remuneraci6n total. cualquiera que sea su
forma o denominación, que tenga derecho a percibir el traba
js.dor o la que efectivamente perciba. de ser ésta superior, con
forme a las rea:las vigentes en el Régimen General de la Segu- 
ridad $ocial para determinar la base de cotizaci6n mensual para
las contingencias comunes. Dicha base tend.ra, para cada grupo
de categorías profeSIonales. las cuantías rnfnimas y máximas
que a continuación se establecen:

67.200

58.500

74.100

81.000

190.000
185.350
135.2.0

Base mlLxima

Pesetas/mili

43.370

48.730

56.050
48.730
43.370

~ mínima

.Petetu)mb

!JI

IV

II

=._~==~=o=~======,==

, 1

1

miBn":'.?'__ I"'m<~..Grupo Categoria~ profesionales ....... ~

__ ___ __ _ __~ _ _ . .!ta;fmes l"":t&8/mes
, . ,

I
Directores, Directores coreo

gráficos, de escena y arUs
ticos, cabeceras de cartel.
concertistas, protagonistas o
colaboradores especiales, pri-I
meros maestros directores y
presentadores de programas
de ra.cho y. televisión "'1' 87 .570

Papeles principales, tiples, te-
'nores, b8'Títonos y bajos no ,
comprendidos en cabeceras l'
de cartel o pcotagortistas, se-
gundos y terceros maestrosI
directores, primeros y' se-
gundos maestros. sustitutos
~ directores de orquesta ...

Actores principales y de' oola
,bor~ión, caricatos. compri~

marias. cantantes y anilI\a
dores, de sala'$ de fiestás,
maestros coreográficos, pri
meros bailarines, maestros
de eoro, maestros apuntado-
res, ~irectores de banda,!,
componentes de conjuntos .
musicovocales que actúen
como atracciones solistas y

~~~~t~.~e.~. ~.~ ,~~~~o...y ..~~~~~~ I 56.050
Actores de reparto. artistas de

circo, variedades y folklore.
ayudantes y secretarios de
dirección. representantes.
pianistas y' profesores de or-
questa, instrumentistas, regi-

. dores y apuntadores .
Coros, señoritas de conjunto y

meritorios

-eatetona del Club

Primera División
Segunda División
Tercera División ...

-----'-----

2.1 Base mínima de cotizaci6n: 42.300 pesetal mensuales.
_ 2.28&'Se máxima de cotización; 229.260 ~ta8 menaue.les.

-3. La base de cotización para la. tr&bajadorel que, en 1
de enero de 1985, sean menore. de cincuenta 7 cinco &dot: d"
edad. serÁ la elegida por éstos dentro de loe Uinite. compren·
didos ent.re· la mínima J la, máxlma, redondead_ & múltiplo
de 3.000. . . ' ' . .
, 4. Los trab&jado~s que, en 1 de enero. de 1985. tengan cum
plida la edad de cincuenta J cinco a1lOJ o más, pOdrán elegir
entre la base mínima que se eetableoe en el número 2.1 o 1& que
deseen, redondeada a múltiplo de 3.000. hasta un límite máximo
de 120.0000 pesetas mensuales. salvo lo dispuesto en el artícu
lo 26 de la Orden ministerial de 24 de septiembre ·de 1970.

SECCION t.- REGIMEN ESPECIAL DE LOS REPRESENTANTES
DE COMERCIO

Art. 9.° 1. FA tipo .,Ia b8.se de cotización general y obli
gatoria a este Régimen 'Especial de la Seguridoo Social, a partir
de 1 de ener.o de 1985, serán los slguienes:

Tipo de cotiZ8'Ci6n por la base general y obligatoria: 28,8
por 'lOO, del que el ~ por 100 aer6. a cargo de la Empresa y el
• ,8 por 100 será a cargo del tra1Ml.je.d.or.

Base de cotización mensual: 43.370 pesetas.
Baeede cotización lliaria: 1.446 pesetas.
2. A partir de 1 de -enero de 1985, 1« cuantia mensual, de

los tramos de mejora 901untarla de la base general y obligato
ria será el lÍlúltiplo de 3.000. El limite máximo de mejora que
da fijado en 183.000 peaetas mensuales. La cuantía diarie de
dichos tramos 'será múltiplo de 100 pesetas. . .

,3. El 'tipo de cotización sobre el tramo -de mejora volunta
ria será del 28,8 por lOO, corriendo Q cargo de la Empresa el
7,0 por 100 y por cuente! del trabajador el 21,3 por 100.

SE.CCION 5.- REGIMEN ESPECIAL DE LOS ESCRITORES DE UBROS

Alt. 10. El tipo., 1& base decotiza-etón obligatoria a este
Régimen Especial de la Seguridad Social. a partir de 1 de
enero de 1985, sarán loa s1guientes:

Tipo de cotización: 28.8 por 100, siendo a cargo de la Empresa
el 5,7 por 100" Y a cargo del tr8"b&Jador el 23,1 por lOO.

Base de cotización: 42.300 pesetas mensuales.

SECCION 8." REGIMEN ,ESPECIAL DE LOS EMPLEADOS DE HOGAR

Art, 11. El tipo Y 1& base .de cotización a este Régimen Es
pecial de la Seguridad Social. a partir de 1 de enero de 1985.
serán los siguientes:

Base de cotización: "'2.300 pesetas.
Tipo de cotización: 20 por lOO.

En el supuesto de empleados de hogar que se encuentren en
la situaci6n prevista en el párrafo al, número l,del articulo 6.°
del Decreto 234811969, de 25 de septiembre. será de cuenta del
empleador el -16,SPor 100 y del empleado' de hogar el 3,5 por 100.
Por el contrario, cuando el empleado de hogar preste sus servi
cios con carácter parcial o discontinuo 8! uno o más empleadores
será de su exclusivo cargo el tipo de cotización señalado ante
r:iormente.

SECCION 7.• , REGIMEN ESPECIAL DE LOS TOREROS

Art. 12. 1. El tipo y las baSes de cotización de los profesio
nales taurinos a este Régimen Especi&J de la Seguridad Social,
a 'Partir de 1 de enero de 1905, serán los siguientes:

Tipo de cotización: 22 por 100.
Base mínima .de cotización· 42.300 pesetas mensuales.
Base máxima de cotización, 22IJ.260 pesela.s mensuales.

2. Las !"E!stantes bases de cotización estarán comprendidas
entre la base mínima y la maxima, redondeadas a, múltiplo de
3.000, . '

3. El limite máximo para la elecCión de base de cotización
de profesionales taurinos, a los 'que en 1 de enero de 1985 les
falten diez o menos aftas para cumplir la edad minima de jubi
lación, queda fijado en 110.000 peseta'8 mensuales.

Art. 13, l. La cuantfa de las aportaciones al Régimen Es
pecial de la Seguridad Social de los Toreros que 'corresponden
a los organizadores de· espectAculos taurinos, por cede espec
táculo organizado durante el afta 1985, ser' la si-gu1ente:

ClUB de espectAculo Pesetas

Corridas en plazas de primera ..
Corndasen plazas de segunda " ". , .
Corridas en plazas de teroera .., ...' ..
Rejoneo " .
Novillada oon picadores ; .
Toreros cómicos ........•......•..•.••,. .. .
Novilladas sin picadores •..••.•...,..•.... :..
BeCerradas .••..• , _. ••• •.• •.• ••• . .

281.000
234.000
188.000
188.000

75.000
75.000
47.000
47.000

2. De conformidad con lo establecido en la disposición 8el1·
cional segunda, 1, 1, del Décreto 2133/1e75, de 24 de julio, aque
llos profesionales encuadradoe en el grupo I que, conforme a
su contrato, perciban cantidades mensualea superiores a la base
máxima de cotización correspondiente a c:lk:bo grupo cotizarán
por aquéllas hasta alcanzar la cuant1a Q.ue 1'8&ulte de elevar
a c6mputo anual la refendab&se mAz.ima de ooUzaci6D.

3. El importe de las ba8&e de COt1zaclÓD se norma1izar&
ajustándolo al múltIplo de SOO mM próximo por defecto o ex
oe6O; .i dicho importe equidiatan. d. doa múltiplos consecu·
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2. 1:1 importe totaJ de 1&8 bases de cotización ¡¡U9, una vez
finalizada la producci6n de la pel1cula, corresponda al traba
Jador en ningún caso podrá ser inferior al que 'le hubiese
oorrespOn~ido por aplicaci6n del sistema de base tija por pe
Ueula que determina la "disposición adicional segunda, 1, 2,
del Decreto 2133/1975, de Zf de julio.

J .. Las bases de cotización que resuften por aplicación de
lo diSpuesto en el número 1 le normalizarán de conformidad
con lo. previsto en los números 3 y 4. del articulo anterior.

Art. 17. Las reglu del articulo anterior. salvo lo estable
cido e~ el número 2 del mismo. serán de aplicación pe.ra. la
determ:maci6n de la base de cotización de loe trabajos de los
oortometrajes denominados culturales, a cuyo respecto se ten
drá en cuenta la siguiente escala:

ttVOI. le apltcárá el inferior. No procederá· la normalización
cuando el importe de la base de cotización colnc¡ida con las"
euanUas máx1maa ., núnimas· correspondientes.

f. Laa adaptaciones que hayan de :realizarse para transfor
mar en diarias las bases mensuales de cotización· se llevarán
a efecto dividiendo estas últimas entre 30.

Art. 10. 1. Las bases de cotización de los trabaJador.es que
reaUcen actividades de producción, c;loblaje o slncroniza.ción de
pelfeu~. tanto en la modalidad de largometraje como en 1.&
de cortos publicitarios o para 'televisión, tendrá carácter dia
rio, y IU importe vendrá detenqinado por el resultado de mulo
Uplicazo el importe diario del lI1I1ario minimo interprofesional
vigente en cada momento. Incrementado en un sexto de su pro-.
pla cuantía, por el número de veces que se establece, para
cada categoría profesional, en la si~iente escala:

__I ~.t-=..:....-~.__

Art. le. 1~ El üpo de ClotlZAOión para las contingenc1ae 00
munes será el 28.8 por lOO, del que· el 22 por 100 correrá ....
cargo de la Empresa; ., el e,a por 100.. a cargo del tra...baiador.

2. Para la _cotización de accidentes de trabajo y enterme~
dades profesionales· se aplicará la prima ,del l,eo· por lOO, que
correré. a cargo de la Empresa: el O,8S por 100 correeponderi
a ILT, y el O,'n5 por lOO, a IMS. ..

3. Los tipos de cotización para Desempleo, Fondo de Ga
ra.ntía Salarial. Formaci6n Profesional y Fondo de Solidaridad
pata el Empleo serán los previstos con carécter generaJ. en
los articulos- 31 y 32. '

SECCION 10. REGIMENES ESPECIALES DE LA SEGURIDAD SOCIAL
DE LOS 'IRABAJ ADORES DEL MAR Y - DE LOS" TRABAJ ADORES

FERBOVIABI,OS

Art. 19. De ·&cuerdó con lo previsto en el artículo 20 del
Real Decreto 1/198&, de 5 de enero, la tabla de bases m1n1ma.s
y máximas y 101 tipos de cotizaciÓll para loa Regimenes Espe
ciales de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar 7
de los Trabajadores Ferroviarios serán los determinados en loa
articulas S,o y 6.0 de dicho Real- Decreto.

~

SECCDON 11-, COEFICIENTES REDUCTORES DE LA COTIZACION
APLICABLES A LAS EMPRESAS EJa::LUIDAS DE ALGUNA CONTIN

GENCIA O ALAS ..EMPRESAS COLABORADORAS

Art. 20. Loe coeficientes reductores que· han de aplc1arse'
... las cuotas devengadas a partir del 1 de enero de 1985 por
1&8 Empresas excluidas de alguna contingencia serán los si~

gulentes:
al En las EmpresRs excluidas de, la contingencia de pro

tección a la familia, el coeficiente seré. el 0,0192, 'del que se~

por cuenta de la Empr.esa el 0,0180. y por cuenta del traba-
Jador. el 0,0032. .

b) En las Empresas excluidae de la COiltingenci$ de inca
pacidad laboral transitoria. derivada de enfermedad común O
accidente no laboral. el coeficiente seré. el 0,0548, del que serA
por cuenta qQ .la Empresa el O,04M, y por cuenta del trabaja-
dor. el 0,0091. .'

el En las Empresas excluidae de la contingencia de invaU-
dez provisional derivada de enfermedad común o accidente no
laboral. el coeficiente será· el 0,0173, del que corresponderlt.
por cargo de la Empresa el 0.0144, y por cuenta .del trabaJa
dor. el 0,0029.

dl En las Empresas excluidas de 1& contingencia de asil
tenc1a sanitaria por enfennedad común y aoé:idente no labo
ral, el coeficiente seré del 0.125; correrá por cuenta de la Em
presa el 0,104, y por cuenta: del trabajador, el 0,021.

En las Empresas excluidas de 'la contingencia de asistencia
sanitaria en las que asimismo se asuman los gastos derivadol
de ·la prestaci6n ta.rmacéutica. se deducirá.. además, el coefi
ciente del O,OZ1, del que el 0,022 será por cuenta de la Em-
presa, y el 0,005. por cuenta. del' trabajador.

Art. 21. Los coeficientes ~~ctores aplicables a lse· cuotas
devengadas a· partir del 1 de enero de 19M por . las Empresal
autorizadas a colaborar voluntariamente en.·1a gestión de la
asistencia sanitaria e inc8,pacidad laboral transitoria, deriva-
das de enfermedad común o accidente no laboral, serán lo.
siguientes:

1. Cuando los honorarios del personal médico que preste
la asistencia sanitaria sean satIsfechos oon cargo a la Empresa
colaboradora. el coeficiente a aplicar serA el 0.180, del que
el 0,125 corresponde a la contingencia de asistencia sanitaria.
y el 0,055•• la de incapacidad laboral transitoria.

2. Cuando 108 honorarios del citado personal médico. 18
perciban con cargo a la Seguridad Social, el coeficiente a apli
car serA el 0,155. del que el 0,100 corresponde a la contin
gencia de asistencia sanitaria, y el 0,055, & 'la incapacidad
laboral transitoria, '

Art. 22, El importe a deducir de la cotización en 108 su~

puestos referidos en los articulos anteriores se determinará
multiplicando por los coeficientes se1\alad08 o suma de los
mismos. en su caso, la cuota integra resultante de aplicar el
tipo único vigente a. las correspondientes bases de cotizaci6n.

SECCION 12, COEFICIENTES APLICABLES PARA DETERMINAR LA.
COTIZACION EN LOS SUPUESTOS DE CONVENIO ESPECIAL Y OTRAS

SITUACIONES ASIMILADAS A LA DE ALTA

Art. 23, En loa .upuestol de convenio especial y otras situa
cienes asimiladaa a la de alta en el Régimen. General. Régimen
Especlalde la Minería del Carbón y en aquel101 otros Regi
ment'8 que en esta materia se remitan a aquél, los coeficeintee
• aplicar para determinar la cotizaci6n durante 1985 serán 101
aiguiente8.,

a) En el convenio especial y otras situaciones asimlladu
.. la de alta que tenga por objeto la protección de las .itu&
cianea y contlngencias de asistencia aanit&ria por enfermedad,
común, maternidad y aocidente no laboral, protecci6n .. 1&;
familla ,. aervicioa 8Ocf.ales, serA el 0,302. .

b) En el convenio especial 7 otras ,ituaciones asimilado
a la d6- alta que tenga por obleto la protección de las situa
ciones 7 contingencia de Jubilación, invalidez permanente. 7
muerte y lupervivencla derivadas de enfennedad común o a,c..
cidente no labQraJ ., lervteios sociales. aerá el 0,73-5.

a
1,&

1,&
1
a,,
1

o
5,
2,S
3,5,
3,S
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Art. U. 1. En 101 I\eiIm..... E.pocial.. de 1& Se¡urldad
Social ele 101 Trabajadorel por Cuenta Propia o Aut6nolDOl ..,
de Representante. de COmerc:lo, el 000"8010 ..pec1Ñ tendrá
por objeto 1& protección de 1aI I1tuaclonea .., contln¡enc1M de
invalidez permaAente. muerte .., IUpervtvencla. deniad.u d.
enfermedad común o accIdente. Jubilación, protección • la fa-.
milla .., servicios socialee. .

2. Durante 1985, el ooefichmte a aplicar para determinar la
cotización en la situacIón de convento especial Será el 0.754:.:

Arl. 25. 1. En el Réll!IIlBIl E.pecIa.l de 1& 8egurtdad Social'
. ele Escritores de Libros. el CODVento eepecial tendrá· por obleto

la protección de las I1tu&cton81 y contingenoia que conforman
1& aoción protectora del citado .régimen, • excepción de la
asi6tencia sanitaria. .

2. El coeficente .. aplicar para determinar 1& cotización
durante 1985 en la situaciÓD de convenio especial ~ el 0,754. '

Art. 28. En el Régimen Especlal de la Segurid&d Soc1aJ de
lo. ArtiBtas, los coeficientes .. aplicar para determinazo.1& coti
zaci6n durante 1985 en los lupuestos que se indican serán
los siguientes:

al En el convenio especial ., otras situaciones asimlladal
. a la de aJta. que tengan por obJeto la protección de 1&1 a1tua
clonee y contingencias de invalidez permanente, muerte y Rl

'pETVjvlencia derivadas de 'enfermedad común o accidente no
laboral, .Jubilación y servicios lociales. será el 0,736.

b) En el convenio .especIal 10traa situaciones aslm11adal
• la. de alta. que tengan por objeto la protección d. 1.. situa
ciones y contingenciude asistencia sanitaria por enfermedad
común. accidente no laboral ., maternidad, invalidez wrma
nente. muert& y supervivencia derivadas de enfermed&a 00
mún o accidente no laboral, jubilación y- tiernClDl lOCiales.
sera del 0.925.

~. 27. En el Régini"en, Especial de la Seguridad Soc1al de
los' Toreros, el coeficiente a aplicar para determinar la coti
zación durante 1985, en los supuestos -de convenio especial .,
otras I!Iltuaclones asimiladas a la de alta qUe tengan por ob
jeto la protección de las contingencias de invalidez perma
nente y muerte y surpervivencia derivadas de enfermedad
común o accidente no laboral, jubilación y servicios loctales.

._erA el 0.735, •

Art. ·28.. Para deteMllÍnar la eotizaciónen los supuestos
sef\alados en los articulas 23 al Z'I. ambos inclusive, se actuará
de la sigUiente. forma:

al Se calculará la cuota integra. teniendo en -cuenta las
bases y el tipo único vigente del Régimen General o de 108
Regímenes Especiales de que 'le trate.

b) El resul@do' obtenido se multiplicará por el coeficiente
que en cada caso corresponda, constituyendo el producto que
resulte la cuota a ingresar.

Art. 29. 1. Lo dispuesto en loe articulos anteriorel no IBM
de aplicación en aquellos convenios especiales cuyo oonteni
do comprenda 1& totalidad de la acción protectora del Régi
men que se trate, en 101 que se seguirá aplicando el tipo de
cotización vigente pe.~ dichos supuestos. .

2. La cotización en la8 distintas modalidades de convenio
especial para lOS trabajadores· por cuenta propia del Réginien
Especial .Agrario continuará efectuándose de acuerdo oon 101
tipoS' actualmente vigentes en los mismos.

· SBCCION 13. COEFICIENTES APLICABLES PARA DETERMINAR LAS
APORTACIONES AL SOSTENIMIENTO DE LOS SERVICIOS COMUNES
y SOCIALES A CARGO DE LAS MUTUAS PATRONALES DE ACCI-

DENTES DE TRABAJO Y EMPRESAS COLABORADORAS

Art. 30. 1. Las aportaciones de las Mutuas Patronales de
Accidentes de Trabajo al sostenimiento de JOI &erviciOl oomu
nes ., sociales de la Seguridad Social, a que se refiere el ar
ticulo 2.0 del Real Decreto 1245/1879. de 26 de mayo, se deter
m.l.narán aplicando el coeficiente de 34,40 por 100.

Durante 61 período comprendido entre elide enero .,
el 31 de diciembre de 1985, la Tesoreria General cSe 1& Segu
ridad Social aplicará el coeficiente se:dalado en el ape.rtado

·anterior sobre las cuotas ingresadas que correspondan a cada
una d-a las Mutuas afectadas. una vez d-escontada la parte
relativa al reaseguro obligatorio.

2. Se fija en el 31,30 por 100 el coeficií\nte para determinar
la cantidad que deben ingresar las Empresas autorizadas a
co-ie,borar en la gestión de la asistencia- sanitaria e incapaci
dad laboral tranSitoria· derivadas de las contingencias de acci
dente de trbaajo y _enfermedad profesional,. en concepto de
aportación al sostenimiento de los servicios comunes ., socia
le8 de -la Seguridad Social ., de contribución a 101 demál
gastos- generales y a las exigenci86 de la solidaridad nacional.

El citado coeficiente se aplicará a laa cuotas de ~idente
de trabajo y enfermedad profesional recaudadas por invalidez
y muerte y supervivencia durante el periodo comprendido en
tre elide. enero y el 31 de diciembre de 1985.

·CAPITULO n
Cotización al Desempleo. Fondo de Garantía Salarial. Formación

Pr:~fesional y Fondo de Solidaridad para &l Empleo

Art. 31. 1. La base de cotización para Desempleo, Fondo ,de
Gara-nUa Salarial y Formación - Profesional será- la OOIT8spon·

diente a lu conUulenciae ele accidental d. trabajo ., eDfer
mec:lad81 profesional..·.

2. Loa tipoa de cotización para Dese-mpleo, Fondo d. Ga
ranUa Salarial ., Formación Profesiónal BerAD laa siguientes:

- Desempleo: El ',a por 100, del que el 5,2 por 100 lerá
a cargo de 1& Empresa ., el 1,1 por 100 a cargo del trabajador.

Fondo de Garantía Salarial: El 1,1 por 100 a cario d. 1&
Empresa.

- FormacióJi Profesional: El 0,22 por lOO, del que el 0,12
:Por 100 seré. a cargo de la Empresa y el 0,10 por 100- & cargo
del trabajador. '

Art. 32. La base de cotfzaci6n al Fondo de Solidaridad para
el Empleo será la misma que la Formación Profeaional. El tipo
de cotización será el 0,56 por 100. del que corresponderá el 0,28
por 100 a cargo de la Empresa, y el otro 0.28 por 100 a cargo del
trabajador. .

Art. 33. La cotización para la oontingenc1a de desempleo
de los, trabajadores por cuenta ajena de car6cter fijo, incluidos
en, el Régimen. Especial Agrario de 1& 8e,¡uridad Social. se
obtendrá aplicando a la base mensual de coüzación por jor·
nada real. fiJada en el número 5.1 del articulo 7.- de la presente
Orden, el 8,4 por 100, del que ·el 5,2 por 100 sera a cargo del
empresario y el 1.1 por 100 a cargo del trabajador.

Art. 34. En -el Régimen Especial de la Seguridad Social de
los Trabaladoresdel Mar, a la base de cotización para des
empleo ~ 101 trabajadores comprendidos en el grupo segundo,
determinada conforme a lo dlapuesto en el articulo 18 de la
presente Orden, le serAn de aplic:ación los coeficientes correc
tores a 101 que se refieren el número -8 del articulo 19 del
Decreto 2864/1974, de 30 de agosto, y la Orden de 22 de no
viembrede 1974,

CAPITULO l1I
.'Cotización en los eupuesto& de contratos. tiempo pardal

Art. 35. 1..La cotiZación a la Seguridad Social. Desempleo,
Fondo de Garantía Salarial. Formación Profesional 3 Fondo de
Solidaridad para el Empleo. derivada de loa oontr4't.os de tra
bajo a tiempo parcial. se ..fectllarA &n.razón a luhoras o cUas
realmente trabajados en el mes que se oonsidera.

2. Para determinar 1& base de cotización mensual corr88
pondiente a las contingenc!.al; f::omune!¡ se aplicarán las si¡uien
tes normas:

Primera.-Se computarán las _retribudoneS devengadu en
el mes a que se refiere la cotización, cualquiera que sea su
forma o denominación, con independenc1a de que ha.yan sido
satisfechas 4iarta. semanal o menllualmente.

Segunda.-A dichas retribuciones se. r adicionará la parte
proporclbnal que· corresponda. en concepto de domingos ., fes
tivos. pagas extraordinarias y aquellos otros concePtos retri
butivos q\le ten.an una periodicidad en su devengo superior
a la mensual o que no tengan carácter peri6dico, salvo que
hayan formado parte de las retribuciones devengadas en el
mes ~ntertor.

Tercera.-La base mensual de cotización que resulte de apli
car las normas anteriores será redondeada A múltiplo de 300
más próximo.

Cuarta.-Si la base de- cotizaicón mensual que rMf~lte de
acuerdo con ·10 previsto en las normas anteriores fuere 'Inferior
a las bases mínimas Que se fijan en 108 articulos 38 y 37 de
la presente Orden, o superior a las máximas establecidas oon
carlLcter general_ para 101 distintos grupos de categorial pro
feslona1es. se tomarán éstas o aquéllas. respectivamente, oomo
baaes de cotización. sin que, en ningún caso, la base mens,ual

.de cotización pueda ser inferior a un tercio de la base m~nlma.
correspondiente a los trabajadores mayorea de dieciocho ados.

3.. Para determinar la base de cotización por las CQnt1ngeD
das de accidentes de trabajo .,enfermedades profesionales. &$1
como las correspondientes a Desempleo, Fondo de Garantía
Salarial, Formación Profesional y Fondo de Solidaridad para
el Empleo se tendrán en cuenta las normas primera, segunda
y tercera del número anterior. sin q,ue. en ningún caso, la
base asi obtenida pueda ser superior al tope mAximo seftalad~
en el articulo 2.0 del Real Decreto 111985, de 5 de enero, DI

infl'lrior a las cuantfas siguientes:
Base minlJna

mil- Hora

Trabajadores ~ayores de lB af:los .. , ','. 1.'"6 217
Trabajadores de 17 ados ' 800 133

.Trabajadores menores de 17 añca ..':' 560 64
Art. 38. 1. La base· minIma mensual de ootizac16n en el

trabajo por cUas seré. el I'e8ultado de multiplicar loa dias real
mente trabajadas por la- hase nl.(nima horaria que se establece
en el articulo siguiente. Dicho resultado seri redondeado al
múltiplo de 300 más próximo.

2. La base m1llima mensual de cotización en el trabajo por
horas será el resultado de mU1tiplicar el número de horaa real-
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mente trabajadas por la base horaria que lMt establece en el
articulo siguiente. Dicho fOi\l1tado será redondeado al múltiplo
de 300 mu. pró:limo. .

ArC. '37. 'A partir de 1 de- enero de 1985 las"ba,;;.!! mínimas
diariu y por horas'. 'aplicables a los contJ'aros - de trabajo a
tiempO pardal. I8I1m 1.. siguientes:.

Art. 38. 1. La base. d& cotización durante la situación de
incapacidad laboral transitoria en la· que subsiste la obligación
de cotizar. aunque ésta sUPonga una causa. de suspensión de
contrato de trabaio. y que servirá de reguladora para el cálcu
lo de la prestación correspondiente. sm. la que resulte de
divtdb: la cotización anual total por- doce meses.

SI el interesado no- attedUara un ·afto de cotización, 188 co-
tizac1one8 efectuadas ·en cada periodo se' elevaré.n_-& cómputo .
anual y se dividirán por 12.

En ambos casos, la' base de cotización que resulte. de ser
dicha base de mayor euantfa· que la mfnima. será redondeada
al múltiplo de 300 más próximo.

2. 1& base de cotización as! obtenida•. que será la regula.
dora para el cálculo del subsidio económico correspondiente
a dicha situaei611•. servirá tanto para efectuar 1& coüzación co
rrespondiente a los dias a que ésta se refiere como para el
abono del subsidio por tales dias. dentro de cada mes.

Art. 39. 1. Cl;lando un traba.Jador· preste sUs serviciós en
dO&- o más Empresas en régimen de contratación a tiempo par~

cia!. a que se refiere la presente Orden. cada una de ellas co
tizará en función de las horas o dias realmente trabajados. Si
la suma~repasaseel toPe máximo de cotización a la Seguri
dad Social se distribuirá en esta misma proporción.

2. Cuando un trabajdor que tenga suscrlto convenio especial
sea contratado a tiempo párcial, la suma de amb88' bases de
cotización no podré exceder del tope máximo de cotizaCión
vigente en cada momento. debiendo, en su caso, rectificarae
la base de cotización del convenio especial en la cantidad, ne
cesaria para qUEl:·n~ se produzca la superación del. tope má.ximo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Prlmera.-l. Cuando. eo virtud de disposición legal, conve
nio colectivo o sentencia judicial se aboMn salarios con CA
rácter retroactivo; el ingreso de las liquidactones de cuotas que
han de efectuarse a la Seguridad Social. Desempleo, Fondo de
Garantfa Salarial, Formación Profesional y Fondo de Solidari
dad para el Empleo como consecuencia de loa misn;los. se rea·
lizará dentro del mes siguiente a aquel en que lueron abo
nados dichos salarios. mediante .la correspondiente llquidacíón
complementaria. a cuyo fin se tomarán las bases. topes. üpos
y condiciones vigentes en los meses a..- que los citados salarios
correspondan. .. .. .

2. De igual forma se liquidarán aquellas gratificaciones que
no puedan ser objeto de cuanUfi('sdón anticipada total o par
cialmente, a efectos del prorratee establecido en el articulo 1.°
de la presente Orden. a cuyo fin las Empresas daberán forma.
lizar una liquidación complementaria por las diferencias de
cotización relativas a los meses del ai'.o ya transcurridos e
incrementar, en la parte que corresponda. las cotizaciones pen
d~entes de ingresar durante el ,ejercicio económico de 1985.

Segunda.-Los articulos q·ue a continuación se expresan, de
la Orden de 2t de enero de 1978 para la apllcación y desarrollo
del Decreto :M09Il97:5, de 23 de agosto, por el que se regula
el Régimen Bapec1a.l de la Seguridad Social de loa Representan
tes de Comercio. quedan modlficadoa en 1& forma siguiente:

~. Los artículos 68. loa números ,3 y 4 del 6G y 'al 71. tendn1n
1& siguiente redacción: .

·ArUculo.. Melara voluntGrfa de, ro bu. " tlGtfzaci4n.--;
La mejora voluntaria de la base de cotización ceneral 7 obl1-

Grupo
d.

cotizad6D

1
2

3

4
5
6
7
8

•10

11
la

Ingenieros -)1 Ucenctados _... ,'
ID!'30ieros técnicos. Peritos y

Ayudantes titulados o •• o ••• "

Jefes adininist:-aUvos y de tao
ller :.. o •• o••••• o••••• o •••••

Ayudantes no titulados o ••

OfIci8'les administrativos' ...
Subalternos ... o.. o.. o.. ...
Auixtliares administraUv06 ...
Oficiales de 1,. y 2.· ... o •• ' ••••••

Ofic1alea de 3.- y Especialistas.
trabajadores mayo!'t!S de 18

dos no cualificados 00_ ••• _._

Trabajadores de 17 8!J1os
Trabaiadores,~ menores de 17

años : '0' •••••••••••• I

minima
por 'dia

P......

2.252

1.868

1.624.......
1.446
1.446
1.446
1.446
l .....

1.446...
560

__
por hora

P......

338

200

24.
211
217
217
211
217
217

211
133..

gatoria de este Régl:meD Espec1al 18 realizaré. en funcl6D de
los tramos y lImites'que fijeet Ministerio de Trabajo y Segu-
ridad Social.": - . ,..

cArUculo 69. Elección Y' renuncia: • ka .1Mjora -de bQaiI:
3. Los representantes de- oomerclopodrán· 9OUcitar: acogerse

• la mejora voluntaria. de 1& baae de cotización general· y obJt·
gatoria o cambIar la-que anteriormente hubieran efegido. antes
de 1 de octubre de cada afto, y para que surta efectos a partir
de) 'día 1 de enero del a:6o siguiente..

4. La renuncia. expresa a la mejora Toluntarta de la base de
cotización general y .obligatorla podri.. solicitarse 8I1tea del 1 de
octubre de cada año .., surtir. efectos desde el di. 1_ de enero
del afio siguiente._ .'" .

. . .
•Articul0 71. Límite (1 ioI· elecciona .uc.sivcu.~Loe rePre

sentantes de comercio que tengan la edad de cincuenta y cinco
o más afios en el momento- de surtir efecto el cambio de la
base mejorada, para elevar la cuantfa de la 'rneJora de su base
de cotización podrtm e.legir cada a1io entre:

1. Uno o varios tramos comprendidos entre la mejora de
base por la que venian cotiz.ándo y el limite máximo 8Elñalada
en el número 1 del articul,) anterior. referido al momento de
surtir efectos el cambIo de base.

2. Uno o vatios tramos comprendidos entre la mejora de
base por la q tle venian cotizando al efectuar la elección, de
ser de mayor cuantfa que la del limIte máxImo seftalado en
el numero 1 del articulo anterior, y la resultante de aplicar a
aquélla el porcentaje de. Incremento que haya experimentado
el .,.lario mínimo interprofesional vigente antes de efectuar
dicha elección. redondeado al múltiplo que sedale el Ministerio
de Trabajo 'y Seguridad Social. sin que, en ningún caso. la
suma de la base, dI' ootización general y obligatoria y de
la melora de dicha base pueda exceder del importe de. tope
máximo de cotización establecido para el Régimen General._

. 2. Se afiade al articulo. 73 un número ,3. cuya redacción es
la siguie~te:

.Articuio 73. - Base reguladora de prestaciones.. ',,'
3. La base reguladora del subsidio que~ en concepto de

incapacidad laboral transitoría. correspOnda percibir al tra
bajador será. según los ~UDUestO$ que a continuaciÓD se es
pecifican, la siguiente:

3.1 Si el I'€presentante de comercio acrediui el perlodo de
cotización exigido para causa.r derecho a esta prestación. tanlo
por la base general obligatoria como por la correspondiente
a la mejora. la base reguladora para el cálculo del subsidio
est&l'á constituida por la.- suma de la genera1·obligato~ y la
correspondiente al tramo de mejora que ~enga acreditado.

3.2 Si no tuviera acreditado el periodo de cotización en lo
que res~cta a la base correspondIente al- tramo de mejora. la·
base reguladora del mencionado subsidio eoonómlco será la
correspondiente & lab88e general obligatoria. En el momento"
en que reuna el periodo carencial de cotización por el tramo
de mejora; la base· reguladora que- ha da servir para. determinar
la cuantía del subsidIo pasaré a estar integrada por la SUma
de las bases a que ,se refiere el nOmero an.teriOl'._

Tercera.-El número 2.2 del articulo 28 de la Orden de' 24 de
septiembre de 1970. en la redacción dada por la de 3 de febrero
de 1984, por la que se dictan normas para la _aplicación y desa
rrollo del Régimen Especial de la Seguridad Social de los
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, quedarA redac
tado. comO sigue:

.Articulo 26. Cambios posteriores de base._
2.2 Una base que se halle compreildida entre aquella por

la que vienieran cotizando al efectuar la elección. de ser dicha
base de mayor cuantía que el .lfmite mAximo se~alado·en el
número 1· del articulo anterior. y la resultante de aplicar a
ésta el porcentaje de incre'mento que haya axp':lrimentado el
salario mínimo interprofesional vigente antes de efectu~ di~

cha elección, redondeada al múltiplo que· señale el Ministerio
de Trabajo y Seguridad Social. En ningun caso la base de
cotización elegida podrá ser. superior al tope mAximo de coti
zación vigente._

Cuarta.-El número 2 del artículo 24 de la Orden de 30 de
diciembre de 1981, en la redacción dada por la de 3 de febrero
de 1984. por la que se dictan normas de aplicación y desarrollo
en materia de afiliación. altas y. bajas, cotización y recaudación
del Real Decreto 1024/1981. de 22 dé mayo. por el que 88
regula el Régimen Especial de' la Seguridad. Social de los
Toreros, queda redactado de la siguiente forma:

.Ártfculo 24. Cambios poat.riora eN boNo

2. No obstante lo establecido ea el número anterior, a quie
nes les falten menos de diez &1101 para cumplir la edad mí
nima de jubIlación. en el momento de surtir efectos el cambio
voluntario ~e base, .ólo ]JOdr6D. elegir entre: . ,

1.1 Una base oomprendida entre aquella por ·la que TinJe
ran cotizando y el limite Jil6Dmo '8ftalado en el arUcUlo ante
rior, referido al momento de 1'UrtiJ' ~ectoa el-oambio de bue.
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2.2 Una base que.. b&ll. comprendida entre aquelM por
1-. que ..mieran cotiza.u.do al efectuar 1& elección. de ... de
mayor ,cuantia que 1& del,,1tm1te múlmo aeft&1ado en -el &1".
tículo 23, y la resultante -de aplicar -a élta el ~taJ. de
incremento que haya experimentado el salario mtn1mo 1nter~

profesional vigente ante. ele efectuar dicha aleación, 1'8Clon
deado al múltiplo que .esté ,.e1ialado por _el Minlsterio de
Trabajo 1 Seguridad Soc:laI. .In que. en Dlngún e..... pueda
exceder del importe de-labaae muima de cotizaciÓD estable
cida para este RélllmOll Eepoclal de 1& seCuridad SooIaI••

Quinta.-La escala para 1& norm.&llZ&C1ón, a 1011 múltiplos
sedalados por el Ministerio de Trabajo 7 Seauridad. Social. de
las bases da cotización de Ubre elección en loa Regún.nea Es
peciales de la Seguridad. Social de 101 Tragafadorea por Cuenta
Propia o Autónomos. de ,los Representantes de Comercio y d\3
los ,Toreros, partirá de 1& .qláa próxima, por exceso,_ & la base
mínima hasta &lcanzv. en au caso, la base máxima o 1& más
próxima a ésta, por detecto.

Sexta.-l.' La cotiiaclónpor accidentes de trabajo y enfer
medade~ profesionales .por aquell08 trabajadores que tengan
su;spendlda ~a relación laboral por ca""sas tecnológicas, econó
mICas o denvadas de fuel'za mayor, a que se refiere el articu
lC? 47 d,el Estatuto de los Trabajadores, qUe se encuentren en
sIt.uacion de desempleo total, se efectuará aplicando 108 por
c~ntales corre5p~ndientesal epígrafe 126 de la tarifa de primas
VIgente, cualqUIera que fuese la categoríaprofesioDlf1 y le.
actividad del trabajador.

2. .Dicho epígrafe: se aplicará, también .en los supuestos de
trabajadores. que viniera:n 'percibiendo prestacionea por des
empleo p8'l·clal, a la fr~lón de la base de cotización por dichas
oontlnB:enc1as correspondiente a la parte de jornada que deja.n
de reah2'.ar.

.Séptirna.-La cotización por !os tra.bajadores que ~ razo
nes de gu,o;¡.rda legal y en virtud de lo dispuesto en ei númeroS
del aT-ticulo 37 del Estatuto. de los Trabajadores, realicen una
jornada reducida se efectUará en función de las retribuciones
qUe pez:ciban, sin que, en ningún ·c~, aquélla sea inferior a
la cantIdad resultante de multiplicar las horas ree.lmente trlf.
ba1adas en el mes a qUé se refiere la cotización por las bases
mínima~ horarias sel1R'laqas en el articulo 37 . .

. Octava.-Las cuot~ por Desempleo. F'Ondo de Gara'ntía Sala
nal, Formación Profesional y Fondo de Solidaridad para el Em
pleo se liquida'rán ti ingresarán por 188 Empresas conjuntamente
con .las correspondientes a la Seguridad Social y en la misma
forma y ple.zo que éstas. .

Novena.-De conformidad con lo establecido en el arUcl.l1o 17
del Real Decreto 1992/1984, de 31 de octubre, por el que se re
gulan los contratos en préctU:as y para' la formación el ooefi~
ciente aplicable a las e_atas de los trabajadores a la Seguridad
Social devengadas por contingencias comunes será él cero coma
seiscientos ochenta y nueve (0,689),

DISPOSICIONEs TRANSITORIAS

Primera.-Los trabajadores. comprendidos en el Régimen Es~
pecia:J de la Seguridaq. Saciel de los Trabajadores por Cuenta
Propia o Autónomos. así como los profesiona'les taurinos que,
a la fecha de surtir efectos las. nuevas bases de cotización es
tablecidas por el Real Pecreto Vl985. de 5 de enero, hubieran
optado por. las bases máximas permitidas hastlf ese momento,
podrán etegir hasta el último día del mes siguiente al de la
publicación de esta Orden en el ';'Boletfn Oficial del Estado"
cualquier ba:re de co~ización de 'las comprendidas entre aquell~
por la que vmieran cotizando y el lfmite mé.ximo que les sea de
aplicación, redondeada a múltiplo de 3.000. La nueva base ele-
gida surtirá efectos a partir de 1 de enero de 1985, .

Segunda.-l.. La Tesorería GeneraJ de la Seguridad SociaJ
efectuará de oficio la normalización de las bases de cotización
de los trabajadores incluidos en el Régimen Especial de la Se
guridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autó
nombs, redondeando dichaa bases al múltiplo de 3.000 más pró
ximo a la base por la que 116 viniese cotizando, de ser ésta de
mayor cuantía que la base ,minima obligatoria.

2. Los representa:ntes de com.ercio que tuvieran mejorada la.
b8'Se de cotizadón genera! y obligatoria deberán normalizar
dicha be.se mejorada a la cantidad. más cercana a la qua vinie~
ran cotizando, redondeada a múltiplo de 3.000.

3. Los pr9fesionales taurinos normaoliltarán sus ba..CJes de
cotización, redondeándolas al múltiplo de 3.000 más próximo
a dichas ba..'>6s.

Tercera;-En los Convenios Especiales suscritos con e.nterio
ridad a la entrada en vigor de 1& Orden de 3 de febrero de 1984'
en los Regímenes Especi8J.ee de la Seguridad. Social de los tra~
baladores por Cuan.... ProPia O Autónomos y de los Representan
tes de Comercio y que tengan por objeto la protección, además
de las situaciones y contlngenc1as Mñaladaa en el artículo 24
de esta Orden, de 1& prestación de asistencia sanitaria, se &pli
cará, a efectos de determ1D&.r la cottzaci6n durante 1985, el
coeficiente del cero coma novecientos cincuenta y cuatro (0,054).

Para determinar 1& eo:t1zac1ón en el supuesto señalado en el
párrafo anterior se -aplicará lo dispuesto en el articulo 28 de
la presente Orden., ,,'. c.

A &ÍectOl de determinar la cotización durante 1986, en el
supuesto de Convenio Especiall suscrtio' 'oon anterioridad. a la
entrada en vigor de la presente Orden .ea. el Nglmen Especial
de la Seguridad Social de 108 E3critores de Ubros, y cuyo con
tenido comprenda 1« totalidad de la aoción protectore. de dicho
Régimen, se aplicará el tipo único de cotizaci6nvigente en el
citado Régimen Especial.

Cuarta.-A electos 'de "determinar la base de cotización por
las contingencias de que se tnlte para loa trabajadores que se
encontraran en 1& situación de de,empleo subsidiado con ante
rioridad a 1 de enero de 1984, se ar.licará lo dispuesto en el
Real Decreto 920/1981, de 2.f de abrj.

Quintlf.....:..t.as diferencias de cotización que se procluzca.ncomo
consecuencia de lo que se establece en la. disposición transitoria
primera de esta Orden, cuando 108 trabajadores a los que se
refiere la misma opten por una base. de cotización superior a
aquelllf por 14 que vinieran cotizando, se podrán 1ngr&Sal', sin
recargo de mora, basta el último día del mes siguiente a aquel
en qUe finalice el plazo de opción que se establece en 1& &lu
dida disposición.

Las Empresas y demás sujetos responsables que, en la fecha
depublicft'Ción de esta Orden en el .Boletín Oficial del Estado-.
hubieran realizado ingresos de cuotas devengadas a partir de
1 de enero de 1985, aplicando coeficientes reductores distinto, a
los que se establecen en la presente Orden, podrán regularizar
su cotización mediante el ingreso de las diferencias que corres
pQndan, sin recargo de mora, hasta el último día del mes si
guiente al de dicah publicación.

Sexta.-De conformidad con lo dispuesto en la disposición
transitoria del Real' Decreto 1/1985, de 5 de enero, las bases de
cotización señaladas en 106 articulas 10 1" 17 comenzarán a apli
ca'rse por las películas o cortometrajes cuyo rodaje se inicie a
partir de la entrada en vigor del Real Decreto sefialado.

DISPOSICION FINAL

1. Se faculta·a la Dirección GeneraJ. de Régimen Económico
y Juridico de la Seguridad Social para resolver cuantas cues
tiones de tndole generlfl se susciten a la apl.1caci6IP-de la pre
sente Orden, que entrará en vigor el d1& de su publicaciÓJl e,n
el ..Boletín Oficial. del Estado-, si bien surtirá efectos a partll'
de 1 de -enero de 1985. .

2. ,Quedan derogadas cuantas disposiciones de inferior o
igual rango s~ opongan a lo dll~puesto en la presente Orden.

Lo que digo a VV. n;.-.parao su conocimiento y efectos.
Madrid, 15,de enero de 1965..

lImos. Sres. Subsecretario y Secretario general p~ra la SClgU'
ridad Social,

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

ORDEN de 15 de enero de 1985 por la qlUl se
au.toriza el au.me7~to de precio de pasaje manttrno
y vehtculús dt'" cabotaje nactonal

Ilustrísimos sefiores:

Como consecuencia de la elevación de los coates de exp~ota
ción las EmpI"ElsaS navieras del sector presentaron expedIente
ante' la Junta Superior de Precios. solicitando el aumento d.e
tarifas, remitiendo copia del mencionado expediente a este MI
nisterio, todo ello a tenor de lo especificado en el articulo .5.0 del
Real Decreto 2695/1977, de 28 de octubre, sobre .normatlva en
materia de precios.

En su con$8cuencia, este Ministerio, visto el informe e~i
tido por la Junt:a Superior de Precios y con la autorizacIón
otorgada por la Comisión Delegl:lda de Gobierno para Asuntos
Económicos en su reunión del día 14 de enero de 1985, ha
resuelto: '

Articulo 1.0 Se autoriza a las Empresas navieras para esta·
blecer un aumento del 7 por 100 sobre las tarifas: de pasaje
marítimo y vehículos en el tráfico de cabotaje nacional. Estos
porcentajes. 8e aplicará{l sobre las tarifas actualmente ~igent~.
en cumplimiento de -lo dispuesto en la Orden de este MlDlsteno
de 9 de enero de 1984. . . .

Art. 2.0 La presente OrdMl entrará en vigor el mismo día
de su publicacjón en el ..Boletín Oéicial del Estado-.

Lo que comunico a VV. U. para su ~nocimiento y efectos
Madrid, 15 de enero de 1965.

BARON CRESPO

Ilmes. Sres.6ubsecret.afio y Director ~eneral de la Marina Mer·
eante.


